
REFERENCIA EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00008-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JONN DARIO SUAREZ ECHEVERRY 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito, presentada el 16/01/2024. 
 
Puerto Santander, 20 de marzo de2024.  

La secretaria, 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S. 
Puerto Santander, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir      
aprobación a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, toda vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del 
término de su traslado, no se presentó objeción de ninguna naturaleza. 

 
 

      NOTIFIQUESE 
 

 

 



REFERENCIA EJECUTIVO 

RADICADO 2023-00067-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA S.A.S. Y OTRA 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito, presentada el 07/12/2023. 
 
Puerto Santander, 20 de marzo de2024.  

La secretaria, 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S. 
Puerto Santander, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir      
aprobación a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, toda vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del 
término de su traslado, no se presentó objeción de ninguna naturaleza. 

 
 

      NOTIFIQUESE 

 

 



REFERENCIA EJECUTIVO 

RADICADO 2023-00075-00 

DEMANDANTE DISTRIBUCIONES UNIVERSO AGRICOLA S.A.S 

DEMANDADO FERREAGRO CAMPOSEBA COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA S.A.S. Y OTRA 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 
se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito, presentada el 12/02/2024. 
 
Puerto Santander, 20 de marzo de2024.  

La secretaria, 

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S. 
Puerto Santander, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir      
aprobación a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, toda vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del 
término de su traslado, no se presentó objeción de ninguna naturaleza. 

 
 

      NOTIFIQUESE 
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